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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

Consulta 1: 

Con relación a la facturación, en el apartado 29 del pliego administrativo, se indica que para 
la baja tensión habrá una factura por cada punto de suministro. Pero para la alta tensión, no 
nos queda claro si será agrupada por cada uno de los lotes o si también será individual por 
cada punto de suministro. Nosotros entendemos que la facturación será individual en la Alta 
Tensión y que únicamente habrá que enviar de manera conjunta por lotes los 4 puntos 
indicados en el apartado 29 (Volúmenes de cierre en cada uno de los mercados, Precios del 
mercado OMIE del mes a facturar, Coeficientes aplicados en el cálculo del precio del mes a 
facturar, (Mf, Ms, Af, As), Curvas horarias de consumo para cada uno de los CUPS). Si nos lo 
pudieran indicar, les agradeceríamos mucho. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el caso de Alta Tensión se deberá emitir una 
factura por Lote y mes, acompañada de los documentos informativos para cada punto de 
suministro que recojan los costes del mismo. La información a la que hacen referencia, 
(Volúmenes de cierre en cada uno de los mercados, Precios del mercado OMIE del mes a 
facturar, Coeficientes aplicados en el cálculo del precio del mes a facturar, (Mf, Ms, Af, As), 
Curvas horarias de consumo para cada uno de los CUPS) efectivamente se deberá enviar 
agrupada por lotes. 

 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2021. 
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